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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores de la Resolución de 12 de noviembre de 2025, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
dispone el nombramiento de personal funcionario de carrera en ejecución 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, recaída 
en procedimiento de Derechos Fundamentales. (BOJA núm. 221, de 17 de 
noviembre de 2025).

Advertido error en la Resolución de 12 de noviembre de 2025, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se dispone el nombramiento de 
personal funcionario de carrera en ejecución de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, recaída en procedimiento de Derechos Fundamentales (BOJA núm. 221, de 17 
de noviembre), y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos», procede la corrección del resuelvo primero que 
figura en la página 15352/3 en los siguientes términos: 

Donde dice: código 257310.

Debe decir: código 2573910.


